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Cuarto.'-Por el Instituto Nacional de RefOrma y Oesarrollo
Agrario se dictarán las,' normas pertinentes "para "'la .lnejorap1i~

cadón de cuanto se dispone en la presente_ Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su co1'l.9cimíento y efectos
oportunos.

[íos guarde a VV. n. muchos años.
Madrid; 1 de marzo. de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto NaciOllal de Fteforma y Des¡rrrollo Agrario.

ORDEN de 1 de marto de 1,973 por la que se
aprueba. e~ .Plan de Meíoras Territoriales y 0btas
de la zona de concentración parce14ria de San Vi
cente de Palacio (Valladolid),

lImos. Sres.: Por Decreto de14 ,de marzo de 1968 se de
claró de. utilidad pública laconoontraciónparceJariildé la:zcina
de San Vicente de Palacio (Valladolid> ;de lacomaicade 01'''
denación rural Medina del Campo-91medo.

En cumplimiento de lo dispuesto en, laL~y de.Contentra~
cion Parcelaria" texto' refuD:dido, ,de, ,8 da noviembre ,de '1962,
y en ,la Ley de OrdenaciÓl'l Rural de 27', de' juUo de 1968"sl
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agntrio ha redaq
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan {le
Mejoras 'Territoriales y Obras ,de la' zona deSfUl Yicentede
Palacio (Valladolid], que se refiet:ea ,las:obras, de l'edeb-de
caminos, red de saneamiento y puentes sobre'eL río Zapard:i~J.

Examinado e! referido Plan, este Ministerio considera .quelas
obras en, él incluidas' han sido debidamentecIasifi(;adas en, los
grupos que determinan . los "artisulos23y 24 de la Ley de Or
denación Rural de 27 de julio ete 1968,> yquea!'propiotiempo
dichas obras, son necesarias para que, de la conce,ntración par
celaria se obtengan los. mayores beneficiospaI'a-'la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Mülisterio ~e ha servirlo disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de .• Mejoras Territoriales y
Obras de la ZOlla de San Vicente de Palacio (Valladolid), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad publica por
Decreto de 14 de marzo de 1968.

Segund<l,-De acuerdo' con ~o dispuesto en el ,:artiCulo~"de
la vigente Ley de ConcentraciónParcelar~a;. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado. por losarticulo$ 23y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 d:e julio de 1968, se
considera que las obras de redes de caminos, red de saneamien
to y puente& sobre ef rfoZapardiél quedan cla5ificadasen el
grupo a) deLeitado artículo 23 de la mencionada Ley deOrde
nación Rural.

TercerQ.---,La. redacción. de los proyectos. -y '~:ecuclón de ·la5
obras incl!.lídas en .este Plan ,será.n :deJacompetrmc.ia del I:ns
tituto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que,terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto .Nacion'al .de Reforma y Desar'J;ol1o
Agrario se dictarán .las.normas .pertinentes .p~t:ala m6'ior··apli
cación de cuanto se dispone en la prese-nteOrden..

Lo que comunico a VV. II. para su -conocimiento y efeGtos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Ma.drid, 1 de marzo de 1973.

ALLENDE '( GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamentb y PreSIdente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

ORDEN de 1 de mario de 1973 por la qUe se
aprueba el Plan de Mejoras TerrUoriales y. Obras
de la zona de concentra:Ción parcelaria de Sant(l
Inés (Burgos). .

Il,mos. SF~b'.: P~r pecreto de 13 de agosto de 1971 se d.e
claro de uttll~adpublIca la concentración Parcelaria dela-zona
de Santa Ines (Burgos), de~a comarca· deordenacióri rural
de Lerma.

En cumplimiento de lo dispuesto en l¡jáartíc;ulos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dé. 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma ,Y DesatrolloAgrario ha
redactado y somete a laaprobaciÓll de este Mil1isterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la. zona de Santa Inés
(Burgos), que 'se refiere a lab obras de reddecan:linos y recicle
s~'1eamÍento. Exan;lina(jo el referido Plan,esteMinisterio. cún~
s.idera que las obras· en él incluidas han sid,<Tdebid:amentecIa
~if1Cadas en los grupos que determinaelarticulo61,deacuerdo

con lo'especificado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Re·
forma y .Desarrollo Agrario de 12 de enero. de 1973.

En su virtud. 8&te Ministerio se hll servido disponer:

Primero.--'-Seaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras;' redactado por .el Instituto Nacional de Reforma y
Desarr()Uo Agrario~ de,Ia ZOna de Santa Inés {Burgos}, cuya
concentración parcelariafué declarada de utl1idad publica por
Decreto de 13 de agosto de 1971.

SE!g1,lÍldo.,-:"-De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
dcReforma y Desarrollo' Agrario .de 12 de enero de· 1973, se
considera que las obras de red de caminos y red de saneamien·
tú qued!:tu clasificadá&delnterésgeheral en el grupo aJ del ar~

ticulo .6~ de la· mencio~ada·Ley;
Tercere.-Las obras· deberán inidarse antes de que terminen

los trabajoscte concentración T)arr-elaria·o en el plazo que para
la solidtudde beheficiQsseñala el Decreto de Ordenación Ru~

ral de la comarca' de Lermade fecha 2 de junio de 1966.
Cuarto.-Por:el Instituto· Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se· dictaran las normas, ¡:;ertienentes para la mejor apli~

ca,:ción· de, cuanto se diSpone· Bn . la presen te Orden.

Lo que comunico a VV.I!. para ",u conoCimiento y efectos
ciI>ortunos.

Dios' guarde a VV 11. muchos años.
Madrid, 1d,e marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos, Sres.. Subsecretario de este Depa;tamento y Preside~te
del Instituto Nacional de fleforma y Desarrollo Agrario.

onDEN del de marzo de 1973' por la que se
a¡:)J:ueba .el: Plan de, Mejoras Territoriales y Obras
de .la zonc de concentracJón parcelaría de Besoma
iío ·Ribactumia y Barrantes (PontevedraJ.

lImos. Stes.: Por Decretbs de 13 de agosto de 1971 y ja de
agosto de 1972 se declaró de l .. tiEd8l:[ pública la concentracion
parcelaria de la zona de Besomaño-Ribadumia y Barrantes
(Pontevedra),

En,cumplimiento de lo 'dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Naciónalde Reforma· y Desarrollo Agrario ha redac
tado ysom€lte a laaptobación (jaeste Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y .Obras. de la zona de Besomaño-Ribadu
mia y Barrantes (Póhtevedra), que se refiere a las obras de
red .de caminos. Exanünado, el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han .sido debidamente
cla:biHca,dasenlosgrupos que determina el articulo 61, de
acuerdo con lo especificado en los articulas 62 y 65 de la Ley
de Reforma ... y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En sil virtud, este Mirüsterio se ha servido disponer:

Primero.-$e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras" redactado por el Instituto Nacíonal de Reforma y
Desarrollo .Agrarío, para la, zona. de concentración .parcelana
de Besomaño~Ribadumiay Barrante.s tPontevedraJ, declarada
de utilidad publica por Decretos de 13 de agosto de 1971 y 18
de agosto de 1972.

Segundo.-De acuerdo con i O establecido en los articulos 62
Y, 65 .de la· Ley de Reforma y DeBarrolIo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera que las obn:ts de red de caminos
quedan clasificadas de interesgeneral en el grupo a) del ar
tisu1o.6T qe dicha Ley.

Tercero.-:Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de conc€n,traci.ón parcelaria.

Cuarto.-::-Por el Instituto Nacíona.l. de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone' en la presente Orden.

Laque comuni-coa VV. 11. para su conocimiento y efectos
oprtunos. .

Dios guarde a VV. U.muchos af¡o~.

Madrid,.-1. de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

rImos. Sres. Subsecretario. de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el proyecto de la instalación· frigorífica
rural de cIntercasa,S. A.-, en Juan Grande (Las
PalmasJ, y Se le conceden· beneficios de Zona de
Preferente Localización Industrtal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición.formulada por ,<lnterca
sa, S.· A.» para la· realización de una instalación frigorifica
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rural, acondicionada para ~J tratamiento de maduración ace
lerada. en el término municip.-d de Juan Grande, en la isla de
Gran Canarla (Las Palmas}, acogiúndose a lo previsto en el
Decreto 484/1969, de 27 de marzo, sobre declaración. de Zonas
de Preferente Localización Industrial en las isla::; Canarias; en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias de in~

terés preferente, y de acuerdo Cot, io dispuesto en l~ Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés prt'ferente.
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio "ha tenido a bien disponer:

L Declarar la instalación frigorífica rural que "Intereasn.
Sociedad Anónima". pretende realízaren Juan Grande (Las
Palmas:), comprendida en Zona de Preferente Localización ln~

dustrial, por cumplirse las condiciones establecidas_ en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto.

2, Otorgar los beneficios previstos en - el artí-euloR9 de
este Decreto 2392/1972, excepto los da expropiación -forzosa,
libertad de amortización durante el primer qUinquenio yrectuc
ción en el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales
~x~~¿~:~~~~~~cosDocumentados, por haberse r€'~nunciado a ellos

3. Estimar acogida a los anteriores beneficios la totalidad
de la actividad industrial que se propone.

4. Aprobar el proyecto de la instalación, con un presu
puesto reducido, a efectos de percepción de ayuda ofiCial, a la
cantidad de 19,647.800 pesetas. La -cuantía Máxima de la co~

rrespondiúnte subvención ascenderá a 3.929.560 pesetas.
5. Señalar un ptazo- de cuatro meses para· la iniciación de

_las obras y otro de veinte meses parasufinalizatión, contados
amhos a partir de la fecha de pubHcación en el ~Boletfn Ofi
cia1 del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dio~, guarde a V. 1.
Madrid, 10 de marzo de 1973

ALLENDE Y GARCIA--BAXTER

Ilmo Sr. Director general de lndustJias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 12 de marzo de 197.1 por la que se
aprueba el Plan de AJejóras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcel.aria de 4nqueia
del Pedregal (Guadala;ara.J.

IJmos. Sres.: Por Decreto de 2~ de mayo de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Anquela del Pedregal !Guadalajaral, de la comarca de ordena
ción rural de Molina de Aragón.

En cumplimiento rie lo dispuesto en los art)Culos. 82 y 129
de ia Ley de Reforma y Desarrollo. Agrario de 12 de- enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y De:'l1rrollo Agr-ario
ha redactadu y somete a la aprobaCión de este 1'.1inbt.erio el
Plan de Mejoras Territoriales y Ohras de la < ona de Anque!a
del Pedn,.'~cFlJ {Guadalaiaral. que se refiere a laso!:FHs de red
de c¡:¡mi;lOs v red de sanenmiBnto. ExomÜHldo el referido Plan,
este l\·1inist~rio considera qUe lar; obras en él '~lduidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos qll€ determina el ar
ticulo 61,. de acuerdo con lo especificado en los articulos· 62 Y
65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Terrlt.ortales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, para la zona de AriqueIa ce Pedregal (Gua
dalajara). cuya concentradón '"'HT'·\Ola.:ri8 fué declarada· de utili
dad pública por decreto de 23 de mayo de 1970.

Segundo. De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se con
sidera que las obras de red de caminos y red de saneami~nto

quedan clasificadas de interés general 00 ·el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Loy.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de qUe terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazO que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de OrdenaCión RUral
de la comarca de Malina de Aragón de fecha 28 de octubre
de 1969,

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes llE;r8. la· mejor aplí~
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento v efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos anos,
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARClA BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Heformay Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 d,e marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la wna de concentración. parcelaria de Villegui
110 (Segovia).

Jlmos. Sres.: Por Decreto de 15 de febrero de 1963 se decla~

ro de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Villcguíllo (Segovia),

En cumplImiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforrr,ta y Desarrollo Agrario de J2 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarr-ol!o Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras TerritorialeS"'y Obras de la zona de. Vílleguíllo (Sego
vial, que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadasen los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo
con· lo especificado en los articulos 62 y 65 de la Ley de Re
forma y f}esarro!lo Agrario de 12 de enero de· 1973.

En su virtud, este MiniSterlose ha -servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por al InstitutóNacional de Reforma y
DesarroUo Agrario. para la. zona de concentración parcelaria
de VilleguilJo (Segovia), declarado de utilidad p:u.blica por De
creto de 15 de febrero de 1968.

Segundo,-De acuerdo cOn lo establDcidoPI1 los articulas 62 y
65 de la Ley de Reforma y DesarroIlo Agrario, de 12 de ene
ra. de 1973, se considera que las obras de red de caminos y
red de saneamiento cuedan clasificadas de interés general en
el grupo 'al del artículo 61 de dicbaLey.

TercerO.~Las obras deberán inidacse antes de que termi·
nenIas trabajos de concentración parcelaria.

.c-uarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Laque comunico a VV. n. para su conocimient.o y efectos
oportunos

Dios guarc!-e a VV_ n, muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y CARelA BAXTER.
Ilm05 Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDRN de 12 de marzo d8 1973 por la que se
nprtLeba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de ,:oncentración oarcelaria de Pan
das (Alb-aceteJ.

lImos Sres_: Por Decreto de 15 de noviembre de 1972 se
d;:dnn'l de utilídod pública la cüncentración parcelaria de la
zona de Pandos {Al bace:j;e).

En cumphmif'nto de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de ftefcrma y DesarrollO Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y .somNe a la aprobación de este·Mini&terio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Pandas (Albacete),
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea~

miento_ Examinado el referido Plan. este Ministerio considera
que las {)bras eh él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con lo
especificado en Jos artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha. servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de' Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional da Reforma y Desa
rrollo' Agrario, para la zona de cO"ncentradón parcelaria de
Pandas (Albacete), declarada de utilidad pública por Decreto
de .15 de noviembre de 1973.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y ... Desarrollo Agrario de 12 de
enerO de 1973, se considera que Ia~ .obras de t:ed de caminos
y red de saneamiento quedan cIaslflcadasde mterés general
en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley. .

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que termmen
105' trabajos de concentración. parcelaria

Cuarto. Por el Instituto Naciopal de Reforma y DesarroU.o
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aph
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos. _

Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 12 de marzo de .1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

nmos. Sres. Suhsecretario de este Departamento y Pn?bider\,e
del InstHuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.


